
 

 

RESOLUCIÓN No. 011 DE 2021 

(11 de octubre de 2021) 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN ESTÍMULO ACADÉMICO PARA LOS ESTUDIANTES CON 

RESULTADOS SOBRESALIENTES EN LAS PRUEBAS SABER PRO” 

 

EL RECTOR DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CEIPA, en uso de las atribuciones otorgadas en el 

Artículo 28 del Estatuto General, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 50 del Acuerdo 03 de 2019 del Consejo Directivo, que contiene el Reglamento 

Estudiantil, contiene los estímulos Antonio Mazo Mejía en seis categorías.  

2. Que el numeral 4 ibídem, define el reconocimiento por las pruebas de Estado en la educación 

superior “Reconocimiento realizado a estudiantes que, comprometidos con su desarrollo, personal, 

profesional e institucional, se ubican entre los diez primeros puestos a nivel nacional de acuerdo a la 

medición establecida por el Estado.”  

3. Que, con el fin de reconocer el esfuerzo y preparación de nuestros estudiantes, la Institución 

encuentra pertinente e importante brindar un estímulo económico a los tres mejores puntajes en las 

Pruebas Saber Pro con el fin de incentivar la continuación en la formación pos gradual.  

En virtud de lo anterior, el Rector de la Fundación Universitaria CEIPA,  

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. Crear un estímulo equivalente al 50% del valor de una matrícula de 

Especialización para los tres mejores estudiantes de las pruebas SABER PRO, siempre y cuando 

su resultado se halle en el percentil del 90% o superior, es decir, entre el 10% de los mejores. 

ARTÍCULO 2°. Remitir copia del presente acto administrativo al Departamento de Registro y Control 

Académico y a la Gerencia Administrativa para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 3°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Medellín a los once (11) días del mes de octubre de 2021 

 

 

DIEGO MAURICIO MAZO CUERVO 



 

 

Rector 


